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1. Objeto: El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática a aplicar en la 

elaboración, revisión y actualización de la Política y de los Objetivos de Calidad de los 
títulos de Postgrado del Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad Pablo de 
Olavide de Sevilla. 

 
2. Ámbito de aplicación: Este procedimiento será de aplicación a los títulos oficiales de 

Máster tanto para la definición inicial de la Política y los Objetivos de Calidad del título 
(en el caso de que el título aun no lo tenga establecida),  como para sus revisiones 
periódicas que se efectuarán con carácter anual. 

 
3. Documentación de referencias/normativas:  
 

Normativa general (ver Anexo Normativa de carácter general) 
Normativa específica: 
v Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
v Plan Estratégico de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
v Reglamento de Régimen Interno del Centro de Estudios de Postgrado. 
v Manual del SGIC del Centro de Estudios de Postgrado y sus Títulos.  
v Política global de la Universidad. 

 
4. Definiciones: 
 
 Política de Calidad: Conjunto de directrices que marcan las intenciones y orientación 

de una organización con respecto a la calidad. 
 Objetivos de Calidad: En el ámbito universitario, fin que se pretende alcanzar 

relacionado con la mejora, la superación, la eficacia y la excelencia en el campo de la 
innovación, la docencia, la gestión o la investigación. 

 
5. Responsabilidades 
 
 Vicerrectorado de Calidad y Planificación: Velar por el cumplimiento de este 

procedimiento. 
 Comisión Académica del Título:  Discutir la Política y Objetivos de Calidad del Título 

de Postgrado, elaborando una propuesta que elevará a la Comisión de Garantía Interna 
de Calidad del Título por Macroárea para su discusión. 

 Director/a del Título:  Firmar y difundir la Política y Objetivos de Calidad del título de 
Postgrado. 

 Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título (CGICT) por Macroárea: 
Revisar la propuesta de Política y Objetivos de Calidad de los títulos de Postgrado de 
dicha Macroárea. 

 Comisión de Postgrado: Aprobar la Política y Objetivos de Calidad de los títulos de 
Postgrado del Centro de Estudios de Postgrado. 
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6. Desarrollo:  
 

La Comisión Académica del título de Postgrado con una periodicidad anual o inferior en 
situaciones de cambio, define o revisa la Política y Objetivos de Calidad del Título, 
elaborando en el seno de dicha Comisión una propuesta que se enviará a la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Título por Macroárea. Esta Comisión la revisará y la 
elevará a la Comisión de Postgrado. Para la elaboración de la Política y Objetivos de 
Calidad del Título, se tendrá en cuenta la información recogida de los procedimientos 
“PA07 Gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias” y “PA09 Satisfacción 
necesidades y expectativas de los grupos de interés”.  

Una vez aprobado por Comisión de Postgrado, la Política y Objetivos de Calidad del 
Título será firmada por la Dirección del Título de Postgrado, quien la difundirá siguiendo el 
procedimiento “PC14 Información Pública”. 

 
7. Medida, análisis y mejora continua:  
   
  En la revisión anual del Sistema de Garantía Interna de Calidad llevado a cabo según 

el procedimiento “PE04 Medición, análisis y mejora” se incluirá la Política de Calidad por si 
se hubiesen producido, durante ese período, circunstancias de importancia que impliquen 
un cambio de la misma y se comprobará la consecución de los Objetivos de Calidad del 
Título. 

 
8. Relación de formatos asociados: No se asocian formatos. 
 
9. Evidencias: 
 

Código 
Identificación 

de la 
evidencia 

Soporte 
de 

archivo 

Responsable  
custodia 

Tiempo de 
conservación Formato 

PE01-CT-
E01-XX-XX 

Acta 
Nombramiento 
Responsable de 
Calidad y 
Planificación del 
Título 

Papel y/o 
informático 

Secretario/a de la 
Comisión de 
Postgrado 

6 años No 

PE01-CT-
E02-XX-XX 

Acta 
Nombramiento 
Comisión 
Académica 

Papel y/o 
informático 

Secretario/a de la 
Comisión de 
Postgrado 

6 años No 

PE01-CT-
E03-XX-XX 

Política y 
Objetivos de 
Calidad del Título 

Papel y/o 
informático 

Responsable de 
Calidad y 

Planificación del 
Título 

6 años No 

PE01-CT-
E04-XX-XX 

Actas de la 
Comisión 
Académica 

Papel y/o 
informático 

Responsable de 
Calidad y 

Planificación del 
Título 

6 años No 

PE01-CC-
E05-XX-XX 

Actas de la 
Comisión de 
Garantía Interna 

Papel y/o 
informático 

Secretario/a de la 
Comisión 

6 años No 
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de Calidad del 
Título por 
Macroárea 

PE01-CC-
E06-XX-XX 

Acta Comisión de 
Postgrado 

Papel y/o 
informático 

Secretario/a de la 
Comisión de 
Postgrado 

6 años No 

 

10. Rendición de cuentas. La Dirección del título de Postgrado difunde la Política y 
Objetivos de Calidad del Título de manera eficaz a todos los grupos de interés siguiendo 
el procedimiento “PC14 Información Pública”. Una vez aprobada la Política y Objetivos de 
Calidad del Título por la Comisión de Postgrado, el Responsable de Calidad y Planificación 
del Centro de Estudios de Postgrado enviará una copia al  Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación. 

 
11. Diagrama de Flujo  
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Inicio

¿Existe Política y 
Objetivos de Calidad del 

Título?

Elaboración de propuesta

Comisión Académica

Aprobación

Comisión de Postgrado

Firma y difusión

Dirección del Título

Fin

Acta

Acta

Política y Objetivos 
de Calidad del Título

PC14: Información Pública

PE04: Medición, Análisis y 
Mejora

Revisión de Política y 
Objetivos de Calidad del Título

Comisión Académica

NO

SI

PA07: Gestión de 
incidencias, reclamaciones y 

sugerencias

PA09: Satisfacción 
necesidades y expectativas 

de los grupos de interés

 Plan Estratégico de la Universidad
 Memoria Anual de la Universidad
 Memoria Anual del Centro
 Resultados de las titulaciones

Revisar propuesta

CGICT por macroárea Acta
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